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OFICIAL
DEL

J

MINISTERIO' DE LA GUERRA

~.

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SlbSeCl'etlña
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el,maes
tro de taller de tercera clase de Artillería, D. Eulogio Pe
ña y Pérez, en la instancia que V. E. cursó á este Ministe
rio con escrito de 7 del corriente mes, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle permuta de la cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por
real orden de 25 de enero de 1895, por la de primera cla
se de igual orden y distintivo, con arreglo á 10 dispuesto
en el arto 30 del reglamento de la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento
y demás efectos.. Dios gQarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

• 111

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo

brar ayudante de campo del General de la primera briga
da de la undécima división, D. Federico Montaner Gil, al
teniente coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
t? D. Leopoldo Fuentes-Bustillo y Cueto, que se halla en
sItuaci6n de supernumerario sin sueldo en esta,región y tie
ne concedida la vuelta al servicio activo por real orden de
14 del mes actual '(D. O. núm. lag).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y:es conSiguientes. Dios guarde á V. E; muchos año!.
adrid 20 de mayo de 1912.

yor de Equitación militar D. José Rérez Zamorano, que ac·
tualmente tiene su destino en esa Capitanía general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 1912.

Aousl1N LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

" '1""
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de brigada don
Manuel Morell y Agra, Gobernador militar de Figueras,
al capitán de Infantería don Jesús Mijares Condado, desti
nado actualmente en el regimiento de San Quintín nú
mero 47.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1912.

AOUSTlN I,;UQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

ti I •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. José
Llinás y Breva, Comandante general de Artillería de esa
región, al capitán de dicha arma D. Rafael Ferrer y Pérez,
destinado actualmente en la Comandancia de Cartagena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

l.'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
~ este Ministerio, en vacante de plantilla, al profesor ma·

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región é
general de Guerra.

.!IIIM

Interventor

.' 1 •

secclOn de Infanteria
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa
región á petici6n del soldado de Infantería Gabriel Sánchez
Delgado, y resultando comprobado su estado actual de
inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado



','
, 1

O. Q. atbn. U

LUQUI!

;;;eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mi.
, rina.

y demás efectos. Dios ~arde'i V. El muchos lftol.
Madrid .10 de mayo de 19[2.

Señor 4pitán general de la sexta región.

'.-,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v. E. Cursó á este
Ministerio en 3 del mes actual, promovida por el auxiliar
de oficinas del material de Ingenieros. con destino en la
Comandancia dla Bilbao, D. Mariano Bayo García, en sá.
plica de que se le conceda. l"l uso de la cartera militar de
identidad; teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
17 del reglamento para el personal del expresado material
aprobado por real decreto de 1. 0 ge marzo de 1905
(C. L. núm. 46), que determina que los individuo~de ea.
te persona! con el sueldo anual de 1.500 pesetas en ade
lante serán considerados como oficiales para efectos de
viajes, y disfrutando el interésado en]a actualidad el de
1.250 pesetas, por cuya razón no está comprendido en el
artículo 1.0 de la real orden circular des de.diciembre del
año próximo pasado (C. L. núm. 222), que determina tie·
nen derecho al uso del referido documento, entre otros,
los que disfruten consideraciones de oficial para viajar, el
l1ey (q. D. g.) se ha servido desestimar ]a petición del
recurrente por carecer de' derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl!. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

·1111

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar'
gento de Ingenieros, con destino en el 7.0 Depósito ~e re·
serva, Julio Pérez Gil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 3 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Witesinda T olín Rojo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoY
demás efectos. DiO!! guarde á V. E. mnchOll años. Ma
drid 18 de mayo de 19IZ.

, LUQUI!!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ y Ma
rina.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

SeccJOD de IDlenlen!
CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

•••

Señor Capitán ger.eral de la quinta regi6n

Señor Capitán general de Melilla.

'Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yM4'
rina é Interventor general de Guerra.

L'UQtllC

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido conce

der el retiro para esa plaza, al oficial celador de fortifica
ción de segunda clase, con destino en la Comandancia de
Ingenieros de la .misma, D. Gregario Pérez Peinado, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 10 del roes

. actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co'
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenec~.

De real orden lo digo -á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ;MJ·
drid 20 de mayo de 19[2.

n niáyO I!:>I:2
-------";,,,...-""'~""'''''''''=:.,-, ..,.---_.. _'...'-'--------------.......-_-------....,;¡

1ettIO!J GI talmllenD
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso al coronel de Caballería don
Juan Valdés Rubio, por reunir las condiciones que deter
mina el art. 6. o del reglamento de clasificaciones de 24
mayo de 1891 (C. L. núm. 195) y haberse dado cumpli
mifmto á 10 dispoesto en la real orden de 8 de agosto de
1905 (C. L. núm. 153).

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

•••

"OD de Artlllerla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri·
mer teniente del 7.0 regimiento montado de Artillería,
D. Mariano Lanuza y Cano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D.a Pllar Pascual y Checa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

LUQUI!

Excmo. Sr.: En vista dd expediente instruido en esta
regi6n á petici6n del soldado de Infantería, Isidro López
Carrasco, y resultando comprobado que la inutilidad que
actualmente padece dicho soldado fué sobrevenida á con
secuencia de enfermedad adquirida en acto del servicio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de abril último,
se ha servido disponer que el interesado cause baja en el
Ejército por hallarse comprendido en]a real orden de 5
de enero de 191I (C. L. núm. 5), cesando en el percibo
de sus haberes como expectante á retiro por fin del co
mente mes, y naciéndole el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años.Ma
drid 18 de mayode 1912.

LuQUI!

Señor Capifán gl:m~tal de la primera región...

Señores Presidente del Consejo Supremo de -Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

por el Consejo Suprema de Guerra y Marina en 29 de
abril último, se ha servido disponer que el interesado
cause baja en el Ejército como inutilizado en campaña,con
arreglo á 10 preceptuado en el artículo 1.0 de la real orden
de 8 de julio de J 860, por carecer de derecho al ingreso
en el cuerpo de Inválidos, cesand~ en el percibo de sus
haberes como expectante á retiro por fin del corriente
mes, y haciéndole el señalamiento de haber pasivo que le
corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 18 de mayo de 19[2.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.
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DEST.INOS
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 5. bien dis

poner que el personal del Cuerpo auxiliar de Administra.
ci6n Militar comprendido en la siguiente relacI6n, que
empieza con don Enrique Valcayo Infante y termina con
don Arturo La.cal üter, pase destinado, del Estableci
miento Central de Intendencia, á la Intendencia militar de
la primera regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de mayo de 1912.

Señor CapiMn general de la primera regi6n.

Señor InterYentor general de Guerra~

LVQUI;

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es

te Ministerio en 22 de marzo último, promovida por el
mae.str~ de insuuci6n primaria D. Domingo Díaz Estévez,
en stíplica de abono de los honorarios que deveng6 como
perit~ caHg~afo en uni6n del de igual clase D. Camilo Pé
r~z Pérez, para reco~ocer letras y firmas en causa que se
al~ue contra dos patsanos por denuncia falsa, el Rey (.que
~10S guarde), de acuerdo con lo informado por la Interven
Ct6n general de Guerra, ha tenido á bien disponer que se
abonen las 40 pesetas de los honorarios reclamados por
los citados peritos, con aplicaci6n al cap. 12, artículo único
.cGastoa diversos) del vigente presuouesto, conforme de
termina la real orden de 2,3 de agost; de 1905 (C. L. nú-
mero 165). .

De real orden lo digo' V. E. para su 'conocimiento y

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

.,'¡-t'.">t

. ...~

Sefi~r Capitán general de la octava re~i6n•.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CurSó á este
Ministerio en 7 de noviembre del año pr{iximo pasado,
promovida por el comandante de Infantería, en situaci6n
de supernumerario, don José Adsuar y Boneta, en súplica
de que se le concedan iguales beneficios que á todas las
fuerzas concentradas en Bilbao con motivo de la huelga
ocurrida en el mea de septiembre de dicho afio, el Rey
(EJ.. D. g.), ,de acuerdo con lo informado por la Intervención
general de Guerra, se ha servido desestimada petici6n
del recurrente por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

.~ LUQrJ! ..

Seiíor Capitán general d.e la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• J:. la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobai
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á e~te Ministerio
en 17 de febrero, r6 de marzo y r6 de abril últimos, des
empeñadas en los meses de diciembre del año pr6xhno pa
sado y enero, febrero y marzo del año actual por el per
sonal comprendido en la relaci6n que á continuaci6n se
inserta, que comienza con D. Arturo CIosas Pérez y con..
cIuye con D. José González Alegre, declarándolas indemn!·
zables con los beneficios que señalan los artículos del regla
mento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo ti V. ~. para, su conocimiento y
fines consiguientes. DiOl!l guarde á V. K muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1912.

, ;

Señor Capitán general de la s~ptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.



-. r- , f/?,eWfdtf ilil~§11. 'Cllrt. '7~1· \;;;iT'.:i1J!!¡~ .¡¡;¡
)

p..
~g"'!~ J!'lWIU. '

ag~e PUNTO g
el c» S-E : ~);r:t i

en qIiS prln.cíl'llt=.0 Q-l:> en que termina ~
Cuerpos Olaletl NOMBRES egll! d. IU donde tUl'o'lurar 00mI11ón'oonfetida J ObietVaCionu¡:¡'l ...

g~Q~
.

redd.ncia la oomílión Dfa XeIl Afio' Día :H6I Afio: ~7i --- .---
MES DE DICIEMBRE DE 1011

San Esteban dell
Zona Zamora, 46.••••••••••• Oapitán ••.•• D. Arturo Glosas Pérell •.•••••• LOyll Toro......... :Molar (Zamo- Instruir diligencias judiciales 28 dfcble 1911 31 dIcbre 1911 6

Fructuoso Romero Henche •••. [dem •••••••
ra)..... f"""""

Idem ....................... Sargento •••• 22 ldem. , .... tl • .aI ... ri...... _, ..................... tI l!~ idem. 1911 31 idem. 1911 6
6.0 reg. mixto de Ingenie:oa•• 1.ar teniente. D. Jesús Oamafl.a y Sanchlz ••• 10 yll re1ma...... Málaga.. • • • • • .• Dobrar I1bramientos••••••••• 10 idem. 1911 13 idem. 1911 4
Idem.....•••..•.•••••••.•• .. El mismo...... ".............. l ...... 10yll {dem •••.••• rdem ......... tI" ídem ••• ti ti ........... ti .... llg ldem. 1911 81 idem. 1911 3
Intendencia militar •••..•••• OficIal 2." ••• D. Antonio Oaballero MOleno•• ,10y1 1 GIjón....... Oviedo••••• , . ,. IdeM ••••••••.••• ,.......... , 26 idem. 19i1 28 idem. 1911 3
J.dem ••••••••••••••••" ••.•• f I El mismo..••.•.••• , ••••••••• 1Oy11 'Idem........ Idem ••• • • .. •• •• Ldem 11 • , .................... ll\l ldem. 11)11 81 idem. • 1911 ti

1 idem. 1911 1 ldem. 1911 1
1} idem. 1911 3 ldero • 1911 1 . -

" 4 idem. 1911 4 idem. 11il1 1
5 idém. 1911 ji lclem • 1911 1, ·6 ldem , 1911 6 idem. 1911 1
'1 idem. Hl1l 'lldem. 1911 1

lDeaeroPl?f1.ar las funciones de 9 ldem. 1911 9 ldem • 1911 1
Intervención milltar •••••••• Comisario 1.a D. AtllallO l\:Iurúa Noval •.•••.• 8 y10 O'fiedo•••••• Trubia.. • • • • • • . interventor de la Fábrica 11 i4em. 1911 11 idem. 1911 1

de TrnbiA •••••••••• , ••••. 18 idem. 19I1 18 idem. 1911 1
U ldem. 11111 14 idem. 1911 1
16 tuero • 1911 16 ldem. 1911 1
1'1 ldem. 1911 17 ldero • 1911 1
19 ldem. 1911 19 idem. 1911 1
20 idem. Hm 20 idem. 1911 1

lsalam~ilcll•••
22 Idem • 1911 22 idem • 11111 1

ldem ............... , ••.••.• Comisario2.a I Joaquín Torres Crespo ••••• 1Oy11 Ciudad Rodrigo. Pa.ar la revl..eta de comisario. 1 idem. 1911 2 idem. 1911 :1

MES DE ENERO DE I91a

Intendencia militar ••••••••• Mayor ••.••• D. Luis Caja y Payán••••••••• 10y11 Salamanca... Béjar ........... Presidir subasta servicio jIr.,
u tenlilios , ............ oo • 14 enero. 1912 17 enero. UH2 4

Intervenclón militar ••••.•••• Oomisario 2.11. • Joaqufn Torres Crespo••••• 10 yl1 [dem ........ Zamora•••••••• Hacerse cargo de l. Comi-
sada de la plaza ••••••.••• 2 idem. 1912 4 ídem:. Hm S

Idem,. al ...... 10 ......... la:lt ... I El mismo................ ,1 ••• 10yl1 Idam.••••••• Béjll.r •••••••••• Intervenir sl1bll.sta uteneUio.• 14 ldem ~ 1912 17 ldem. 1912 4
Idem:...... , •..••.•.•.•. "..• ~ El mism.o........................ r ....... ", " 10 y11 Idam............ Oindad Rodrigo. Pasar re'rieta de eomlsa:r1o••• 111 idem. 19a 21 idem. 1912 3
Idem ................. r"'. ,1 ...... ,. ...... ) El mismo...................... 10 yll Idem.••••••• Zamora •••••••. tdem ....................... : ................ 22 idem. 1912 23 idem. 191~ 2
Idam •.••••••.••..••••••••. • Blmismo..................... lO y 11 ldem.•.••••. Idam •.•••••••. Hacel.' entrega Oomi8aría ..•• 29 ldem. 1912 30 ídem. 19U 2
Reg. Inf.a Príncipe, 3.••••• , • l.ar teniente. D. José Pérez !-lartínez........ 24 Gijón ••••••. O'fiedo...... , •• 00brar consignación del des-

tacamento ...... 11 ........ ", ............ 80 idem. 1912 IH ídem~ lDlíl 2
Idem Isabel II, 3f .. •.•.••••. Médico 2.0 .. I Juan Nuevo Díez, .......... 10 yl1 Valladolid... ]iooo (Oviedo)•• Reconocer á los reciutas di;

de la caja de Tlneo•••••••• 29 idem. 1912 ~ ~ lO 3 Contin6...
~ona LGón, 41 •.•••••••••••• 1.er teniente. • Tlmoteo Bernardo Alonso •• 24: León•••.•••• !l!Itorga·•••••••• Oonducir caudAles••••• , •••• ~ ldom . 1912 4 enero. 1912 $
Idem Valla.dolid, 45......... Otro •••• , ••• I José Echevarría Esnaola •• , 24: Valladolid.•• Medina del Cam·

po" ........... {dea ............. , ....... , ..... ti ...... a idem.. 1912 8 ídem. 1912 2
Idem SAlamanca. 4'l.•••••••• Otro •••••••• ~LucianoLópes Martín ••••• ti Salamanca••• CIudad Rodrigo. Idem .......................... e ...... 28 idem. 1911l SO ídem. 1912 8
Reg, Lanceros de Farnesio ••• Capitán..... :. Moisén López del Amo ••••• -10 Y11 V-alladolld... Frontera Porta- Presiarell!leI"t1clo de vigilan- 1 idem. 1912 ~ :. • 81 Continúa.guella••• oo... ola ea dicha frontera......
¡dem • • • • •• • • • .. • • • • • . • • • •.• 1.er teniente • Jenaro Ribot Pou•••••••.•• 10 Y11 Idem........rdem ..........trem , .... oo ............. oo .~ 1 idem. 1912 » ,. lO Bl Idem.
'ld.ero. ............. , .. • .. .. .. .. .. .. .. • ... Otro .............. » César Balmori Días••••. , ••• 10 Y 1.1 Idem.... oo .. Idem .......... rdem,..................... 1 ídem. 11112 ,. .. ,. al ldom.
I.d.em.................... ".... 11 • .. • .. .. .... Otro ............. ). Lacnc!o BOOrigl1ell Valde-

10 y H. rd1!m ....... Idemoo ........ {d4llU.;.... ................. 1 Idem·. 1912 .. I ... 1: Bl¡ldem.\ :rrama ....................... :Jo I

'tt.~
~1B.

~...
19

i
tl_r

P
'9
&

Ji-

"1



....
H
~.

...
\O...,
~

1->...
~
~

~...... .

, "

.......

,Bll

:'-:"-..!¡;.~

.

8"""i ¡. tal '1' o :rll 011 A \ 'f \sg~o:. ¡;¡. ~ S'E! a-.. 8 en ~ue }IIl1neIpla en qne teJ:m.1na i ObllerVaclOJlj;j'¡:¡"'~

Cuerpoo 01aIeI N01rIBRE8 e:~::e de In - donde WTO lllJ'ar oomti1ón coafer!«tII
P.f!!.~ ~~ o~ rllll1denc1. la ooml.lión Dú ](61 A.ilo Di. Hea Afio...... .. " -- - - - - -

Beg. Lanceros de Famesio.•• 2.° teniente. D. Francisco Montoya Gaviria. 10y11 Valladolid... Frontera portu-~preBtarel servicio de vigilan-
~'1 enero. lt12 ,. , ,. Ó Oontinúa.guesa. • • ••• • . cl&. en dicha frontera......

100m ........... la •• , ........ Veter.o prov. :t Vicente Papareli Alonso •••• 10y11 Idem........ [dem••••••••. -\Iidero ..... 'l' .11.11 •••••• t ••• '.' 1 idem. 1912 JI ,. :t 31 Idem.
6.° reg. mixto de Ingenieros .. 1,er teniente. , JeslÍl! Camafia y Sllnchil.••• lOy11 MalUla.••••• Málllga......... Cobrar libl-'amlentos •••••••• 1 idem. 1\l12 lj enero. 1912 Ó
6.9 Id. montado de Artillería. Médico 1.0... :t Mariano Escribano .Alvares. 10y11 Valladolid... Oviedo••••••• '. Prestar BUS aervicl9s interhaa-

mente en la plalla......... 10 idem. 1912 , , , 22 Continúa.
Academia de Caballe:ria•.•••• Otro mayor. :t Juan del Rio Balagller ••••• 10y11 Idam••••••• " Cangas de Oni!!

(Oviedo)..... , Reconocer reclutas. • •• • • •• • . 29 idem. 1912 , :t , S Idem.
Cuerpo Jurídico Militar .••.• T. auditor 2.'9. :t Rsimundo Sánchell Roja! ••• 10y11 Valladolid •• León y Oviedo •• Asistir consejos de 'guerra... 19 idem. 11H2 25 enero. 1912 '1
Beg. lnf.a de Toledo, 35.••••• Médico 2.° •• :t Julio VilJar Madrnetio...... 10yll zamo!a .•••• Toro .... ~ ........... &econccimiento de roolutaf!. - 81 ldem. 1912 , :t ,. 1 rdem.
Idem id. de Burgos, 86 • ; •••• Otro •. 11 •• " , Benigno Fernández Oorredor 10y11 León•••••••. Astorga•••••••• Idam .................. le.......... ...... 81 idem. 1912 ,. :t :& 1 Idem.
Idem ••••• , •••.•• , .•••••••• Capitán•••.. :t Eduardo Moreno de la Santa 10y11 [dem.. , ...... Idem ........... _, Aux!liar trabajos de éOncen-t 81 idem. 1912 1 Idam.y Oano., .••.•••••••..•• tración.............. "............... :& , ,
6.0 reg. mixto de Ingenieroo•• l.er teniente. , Je!ús Camll.fía Sanchil:•••••• 10yll Melilla•••••• Málaga••••••••• Oobrar libramientos•••••••••¡ SO idam . 1912 31 enero. 1912 2

8 i4em; il1l2 13 ldem.. Hll~ 1
4 iflem. 1912 4 idem. 1912 1
5 hiem. 1912 5 iclem. 1912 1. 6 Mem. 1!112 6 hiem • 1912 1

10 idem. H1l2 10 idem. 1912 1
Desempefiar fnncionee de 1n- 12 idem. 1912 12 idem. 1912 1

Intervención Militar••••• i •• Comisario 1.~ , Amano Mutua Noval •••••• 9yl0 bviedo•••••• Trubia•• , •••••• tenenclón en la fábrka de 13 idem. 1912 13 idem. Hm 1
Tl1ubia.............................. ,. IR !~p~ 1912 16 ídem. 1912 1

19 ídem. 1912 19 ldem. 1912 1
;~ ~o idem. 1912 20 idem. 1912 1

.- 24 ldem. 11112 24 idem. 1111~ 1
26 ldem. 1912 26 ídem. 1912 1

-, 27 ldem. 11112 27 idem. 1lH2 1.. SO ldam. 1912 SO idem. 1912 1
Banidad Milita.r••••.•••••••• Med.o mayor » RIcardo Pérell Míngl1E'z.•••• 10yll Valladolid .. Ciudad Rodrigo. Reconocimiento de reclutae•• 80 ldem. 1912 , :& , 2 Continña.
Idam. ;.~ .. a ............ ,,, •• l" Otro.; •••••. , Francisco DomiDgo Orti:t: ••• 10y 11 Idem ••• a: ._ Medina delOam -

po............ Idem ••••••• , t •••••• t., ..... SI idem. 1912 :t :& :& 1 Idem.
:MES DE FEBRERO DE 11112

Reg. fnf.a. de Burgos, 3&•••.• 'Médico 2.° ... D: Benlogno Fernández Corredor 10 y11 León ••.•••• Astorga.•••.••• -ReconocImiento de roolutaB••' 1 febro. 1912 5 fabro. 1912 5

Idem • I •••••• , ...... « •• , •••• Capitán•• 11 ••

' Eduardo Moreno de la Santa 10 yIl Idem ••••••• Idem ..•••••• i .~Auxiliar trabiljos de conC611-~ 1 id~m. 1912 9 ídem. 1912 11Y Cano.............. ~ •••• tración .... ,." ••••••••.••.
, ~2.0 teniente »Sixto Mufilz Martinezo., •.•• 10yll ldam ....... Madrid.•••••••• Conducir variae partidas de( ~ idem. 1912 10 idem. 11112 5Idem •••••••••• , •• " •••• ,. '" (E. R.) •• II , reclutas•• 11 ................

Intervención Militar ••••. o•• Oomí!!arlo 2.a » Joaquín Torres Crespo.. , •• , lOyll Salamancs •• Ciudad Rodrigo' Pasar reTlsta comisario.••... 1 idam. 1912 2 ídem. 19U 2
Idam•..••••••• ~........... » El mismo., .......... "•.•••• ". 10yll Idem ........ Idem • . • • • . • • •• Intervenir pagos servicios ad·,

mini8trativos.•••••.•••••• 211 ídem. 1912 29 ídem. 1912 1
Sanidad Milita.r ••••••.••••• Méd.o mayor. D. Ricardo Pérez Míngnez .• ; •• 10 yl1 Valladolid .•• Idf:ro •••••••••• R-econocimíento de reclutas•. 1 idem. 1912 ó ídem. 1912 5
Idem....................... Otro........ :& Francisco Domíngnez Ol'tíz. 10 y11 ldem ..... :, MedinadelOam·

po~ ... t ......... Idem ................. t ........ 1idem. 1912 5 idem. 1912 ¡¡
R<:g. rnf.e. Príncipe, S........ Capitán••••• -:& Antonio Sánchez Paredee.•. 10 Y11 Oviedo...... Gijón.......... Vocal de un consejo de guerra 26 idem. 1912 2'1 ídem. 1912 2
ldem ••..••••.••.•••••••••• l.er teniente. :t José Pérez Martinez........ 10 y1l Gijón ••••••• Oviedo..••••••• Cobrar la conilignación ..•••• 28 idero • 1912 29 idem: 19U 2
Reg. mf.' ¡..bol n, ". • • ... Mool", a.·... • Jwm Nu..o DI.... .. • • • ... 10 Ynf....dn".... TI••o (O""d.).. R,,,,••clml,.'o d, ""...... 1 idem. 1912 6 ídem. 11m 6
Mero íd. de Toledo, S5 •••••• Otro........ ) Julio Villar Madruefio...... 10 Y11 Zamora ••.•• Toro.••••••••• I [dem .•••.•••••••••••••••• , 1 idem. 1912 6 idem. ll/U 6
Idem •••••••••••••••••••••• 1.er teniente. :t Miguel Fidalg0 Valentín •• _. 11 y11 Idem...... Madrid••••••••• Oon,':1cir reclutas•.••••••••• '1 idem. 1912 12 idem. 1912 6
Zona de Leóu, 44 ••••••••••• Otro........ , Timoteo Bernardo Alonso•• , ~ León ••••••• Astorga .•••.••• Conducir caudales .••••••••• 1 ídem. 1912 3 idem. 1912 3
Idem de Valladolid, 45...... Otro........ :& Autonio Torres Guerrero ••• · 21 Valladolid •• Medina del Cam-

2 idem. 19U...: po •• l"'''' 11I" Idem •• I~""" •• ""''''.'''' 1 idem. 11112 -=

"di._-,- ---- --------.---.-.-
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21lidem '1 1912( It
215 idem. IlH2 It

, nORA.

en que principia que .:u terD-lna

~I--;::-~
-
Día Mes Año

-- '-- - - --
2 febro.. 19U 2 fabro. 1912
~ idem. 11112 3 idem. 1912

26 idem. 1912 27 idem. 1912
1 idem. 1912 8 idem • 1912

1 idem. 191~ ,. ,. ,.
1 idem. 1'112 ,. ,. ,.
1 idem. 1912 ,. ,. »
1 idem. H112 ,. :> ,.
lidem. Hl12 » ,. ,.
1idem. 1912 It :. :.
1idem. 1912 7 febro.. 1912

'16 idem. 1912 ,. It ,.
:1 tdem • 1912 4 febro. 1912

215 ídem. 1912 29 Idem. 19J2

26 idem. 1912 29 ldem. 1912
26 iOOm. 1912 It ,. ,.
1ldem. 1912 4: febro.. 19111

29 idem. Hl1:! 29 ídem. 1912

COll'lllliÓll oouleridade IU Idonde tuvo lugl\r
rellidencla la éombión

lim i\\ PUNTO
lmS'~ I \1a.g 0.1'>
Slct ... e

fl~i
NOMB~1l'.8

rrama " ..
,. Francisco Montoya Gavirla.
,. Vicente Pupareli Alonso •••
,. Mariano Escribano Alvllrez.

[dem .. , . . . . . .. Idem ~ ..•.........
ldaro • . . . . . . . .. Idero , .. f f .

Idem . . . . • . . . .. l<lem. (11 ••• ~ .

Oviedo... , ••••• Prestllr eerviclo interinamen-
te en la plaza ti •••••

:> Juan del Rio Balagller 10 Y111IIdem Cllngas Onie Reconocer reélutas .
,. Antonio González Inín •.•.• 10 Y1l [dem Melilla Verificar licenciamiento .
,. Antonio Oaballero Moreno.. 10 y11 Gijón Oviedo Cobrar libramientos ..
It Ildefonso Gil Tejerbo 10 y 11 Valladolid Melilla Conducir rec1utl.s .
,. FrancIsco Martín Gonzáles. 10 y 1] Salauranca •• Vll.lladolld A prestar servicio de Escoltll

del Capitán general••••.•.
,. Clemente Puig Velarde 10 Y11 aviado Melllla Conducir reclutas ..
,. Jeetís CamafIo Sanchtz ••••• 10 Y11 Melilla Málaga Gobrar librll.lllientoe .

El mismo..••••.••••.•••.••• 10 y 11 [dem •••.••• ldem Idem .•• o... .•.. o.••.••...
It Eleutério Pella Rodríguez•• 10 y 11 Valladolid.. o Algeclrlls .•••• ; Oonduclr reclutas q,e aqnella

, ,'región á Ceuta. o •••••••••

It Carlos Merino eareia.••••• 10 Y11 Idem Melina•.••••••• Conducir soldados á Melllla.•

CluesCuerpos,

Zona de Zamora, 4& ••••••• , 'lCllPitán.•••• D. Pedro Bartclomé Blanco••••
Idem de Ovi.edo,. 48 ••.••• , •• Otro••••• ,.. ,. Carlos Can~lla Mufl.iz ••••••
Idem. • • • • • •.. • •••••.•• ,... Otro........ ,. Bartolomé Toledo Garcia •••
Idem de Gijón, . 49, •••. '.' •.•. l.er teniente. ,. Lucalill:lé.nchez Rodriguf'z •••
Reg. Lanceros .de Farnesio... Capitán.... ,. Molaen López del Amo •••••

24 !oro Zamora •••••••• Oonducir caudatee ••••••••••
22 Ovledo Oangae de Onís. Idem•••••••••••••••••••••

10 Y11 Idem Gijón Vocal de un consejo de guerra
10 y 11 GJjón••••••• Oviedo Oobrar libramientos •••••••••
10 Y11 Valladolid... Frontera portu-. .

guellA. • • • • • •• Prestar servicio de vigilancia.
Iclero • . • • .• • ••••••.••••••. 'l1.er tenlente.1 ,. Jenaro Rlhot Pou "110 y 11 [dem ••• ' ldem •••••••••• Idem ••••••••••••••••••••••
ldem o' 0tro ,. Leoncio Rodríguez Valde-

IOy11 Idem .......
10 y 11 Idem••••••••
10 yll [clem .
1Oy11 Idem •••••••

1 ítem .••••. "•.....•...•. " IOtro .

{<tem • • .• 2. o ld.,m •.••
1dem ~ Vet.o prov.&l.
~.o monto .«lo de Artillería•.•. Médico 1.°...

Aeaderr Jia de Caba.lleria •.••. Otro mayor..
6." reg. ; mixto de Ingenieros.. CapItán ••.••
Iuten! .teRcia militar •.•.•..•• Otlcial 2.8

•••

"i.a C. Imllnu.a tropas lnt.a Otro .
Beg. Caz. de Albuera;. • • • • •• Ler teniente.

ldl' al lní.a Principe, 3•.•••.• Sargento ••••
6.° 'Teg. mixto de IngenIeros. l.er teniente.
Id MIl..... ,................ ~
Ir .lem Isabel II, 32.... o...... apitán •••••

~. .~

!='
01'..
j'
........

í

I
Ull21 1
1912 6

~~~l2 ~
1912 2
1912j 14
191 8

1912 2
1912 1
1912 3
1012 2
1912 8

,. 81/Continúa.:>

2 Idem.
2 idem .
3 Idem.
8 idem •
3 idem..

1912
1912
11)12
1912
1912

1 marzo. 1912 l!marzó.
1 idem. ln2 6 idem.
1 idem. 1912 «1 idem.
lidem. 1912 7 ídem.

80 tdem. 1912 81 idem.
9 idem. :t912

1
22 idem •

:1 tdem, 1IW¡ 4: idem •

1f:dem.2 idem.
1 dam.

. 2 idem •
1 idem.

ldem 11.er teniente.

{dem : \2. 0 ídem ..
luero '.•'•••••..•.•..•• " v.et.o provl..
Ileg. Oab Cas. Albuera .•••• Capitán....'.

~ ••••••••••• , •••••••••:. 1.8% wnl.eD".

lJ1eg. luL&. l.abel Ir, 32 •••••• Capitán ..... D. Eleuterlo PefIa Rodrígues... 10 yll Valladolid .. Algeclrlls....... Conducir reclntaB de aqnella
reglón destinados á Ceuta.

1.::Ióem Otro........ • Carlos Merino Gtlrcía 10 Y1] rdem Melilla Conducir reclutas á Melilla..
·::I4em Médico 2.°... ,. Juan Nuevo DIez ]0 Y11 I<tem Pefillranda Reconocer á un jt'fe '.

{dem Principe, 3 Sargento... ,. Olemente Pulg Velardp 10 yll aviado Melllla Oondnclr individuos á Melllla
3dem , •••••••••• , ••• 2.0 teniente.. ,. Valentín Villaverde García. 2i ';1ljón•. , •••• Oviedo.••.••• ,. Oobrar consignación del des·

, tacamento •••.•.••••••.••
Id~m Burgo"" 36 Otro (E. R.). ,. Amadeo Enrique Lozano ••• 10 yll L':lón Alicante !~ietlr al concurso de tiro .
Zona. de León, 44 •••••••••.• l.er teniente. :> Timoteo Bernardo Aloneo.. 24 Idem ••••••• Astorga•••••.•• Conducir caudales ••••••••••
,ldeID Valladolid, 46 ••••••••. Otro....... ,. Antonio Torres Guerrero.. • 24 Valladolid.. Medina del Cam-

po. ".•. ". """. ldem ... "" /1 " " ••• , • " , ••••• " " •

1&lni Zamora, 46 , ••••••• ; Capitán..... ,. Pedro Bartolomé Blanco.. • • 24 Toro Zamora........ Idem ••••.••.••••••..••••••
Idem Salamanca, 47 l.er teniente. ,. Luciano JApes Martín..... 24 Salamanca •• CIudad Rodrigo. Idem .
Idem de Oviado, 48 •••••.••• Otro•••••••• It Adolfo Floree Valléa....... 22 Ovledo.••••• Oangas de Onis. [dli'm ••.•••••.•••••••••••••
Jdem de Gijón, 49 Ocro........ ,. Lucas Sánchez Rodriguez 10 y 11 Gijón Ovll:'do Cobrar lIbrl\mientoll ..
~, Lanc. Farnesio Oapitán..... ,. Moisén López del Amo ••••• !O Y11 Valladolid •• Frontera portu- .

. guesa•••••••• Prestar $ervlcio de vigilancia'l/l idem '119121 »
»Leoncio Rodriguez Valde- '. .

rrama , 10y11 Idem Idem Idem.. 1 idem. 11112 It »
It FranciacoMontoyayGllviria lQy11 de.m ! ••• [dem•.•••••••.• Idem······················ji 1. ¡dem.¡ 1912 :>1,.
,. Vléente Pupareli Alonso JO yl1 Idem .•.•••'. [dem Idem....................... 1 idam. 1912 It It
:> JOIIé MaR d~l Rivero.••.•••• 10 Y11 MediDa del .

Oampo ••• SAlamanca Jura de reclutas............ 1'1 hlem. 1911l 18 marlSOo
,. Fernando AparlclG AlvareJ!. 10 yl1 dam ,. ~. ldeD:! rdem...................... 17 idem. 1"12 18 dem.

MES DE MARZO DE 1912
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
oficial primero de Intervenci6n militar, con destino en la

, Intervenci6n general, D. José Soler Esteve¡ en súplica de
,que se conceda á su esposa pr6rroga del plazo reglamenta
rio para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Valencia á Madrid; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petid6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita por el plazo de dos me
ses, ~on arreglo á 10 que previenen las reales 6rdenes de
28 dejulio de I~6 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo pr6xi
mo pasado (D. O. núm. 6I) .

._ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guar4e i V. E. muchOri añOl.
Madrid 18 de mayo de 1912.

". I~ ~~'"7 "-:-t ! -1' -, LU~tJ~ .:~;l

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán gener~l de la primera regi6n.

'Señores Capitanes generales de la tercera y sexta regio
nes y de MeJilla, Gobernador militar de Ceuta é Inter~
ventor general de Guerra.

j':' L~ ::-:" JI I 4. 'l;í'~-r-i-·:_.¿:~-Ll ~.i r

I'RAN8P.ORtES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que á
continuaci6n se indican.

De real orden 10 digo á V. E. pa::a su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardl;\ á: V. E. muchos años.

'Madrid. 20 de mayo de 19I2.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

i ",';1 F'::! '1l!Il ;'i.1i' ;r.? "~ i, iDun-JE:'C! " ~' r-:r¡ 'rr~1 '~ 'fl"", ;'l'1i
, t:.M ti J ~.~ i:):~ 1:.-__' l...l'40 • ~~ .' \,~ 1......, ,¡~~l ~'l\.l .~... '\.,
I Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. cursó áeste

Ministerio en 30 de abril último, promovida por el oficial

1

, tercero del Cuerpo de auxiliar de Oficinas militares, don
Francisco Gutiérrez Vicente, en súplica de que se cQnceda
á su hija D." María de los Angeles Gutiérrez Muro, nueva
prórroga del plazo reglamentario para poder trasladarse,
por cuenta del Estado, desde Burgos a. Zaragoza; y estando
justificada la causa ea que el recurrente funda su peti
ci6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
solicita, por el plazo de dos meses, con arreglo á lo que
previenen las reales órdenes de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y 13 de marzo pr6ximo pasado (D. O. nú-
mero 61). '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma..
drld 18 de mayo de 1912•

. ' ," 1 .:t'T!'··f<.';~··I·····!r".:1 Jiug~ ,~'i
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Eambleclmiente remitente Número y ciMa de efllcWI BIltableC1m1ento rtoeptor

.::",!!,

Archiyo facultativo y Museo de Arti-/ z ruedas del camión autom6vil S. A. G. n~m. JO ••• Parqí1~de la Comllndant:ia de Artillerf.a~
lleIla f " • " • " " " • " " " .. " " " • " " • " " " , " " , , " ~ . Mel111a. .

Fábrica de p6lvoras de Murda ••••• , •• 20.000 discos de p6lvora comprimida de 8'5 mm ••• Depósito de annamento de Vitona.

EFECTOS PARA MJ..TERIALDE7'5 cm. T. r. DE
CAMPANA, MODELO 1906

'1.".ll" ",: ~"

•••
Madrid 20 de mayo de 1912,

1 alm.ohad6n de arm6n."""",,"" ••• """"""""" •• " .. ,, ..
:: almohadones de retrotrén •••••••••••••••••••••
1 anteojo de bater!a con trípode y funda••••••••••
3 atacadores escobillones ... """"""""""".,, _"""" .. ,,"
4 bombas de aire y glicerina .
8 botadores (de cobre uno y otro de acero) •••••••
$ cajas para estopines." • """"• """""""• f • " , " • " " • " "

S !dem para grasa." """""•"""""", , """... """• , • "", "
8 casquillos topes de percutore3•••••••••••••••••
35 candad.os " " """ " "• "" .. " " .. " " . " " " .. " "" • " "• , " "" • " "
10 capacetes para rosca de freno y recuperador....
10 cubos sin tapa••••••••••••••••••••••••• ,. •••••
1 cubre-cierre "••••••••• , •••
:2 cuerdas disparadoras.••••••••••••.•••••••.••••
8 cuchillos rascadores.. ..
1 cuna de respeto, coll1pleta.••••••••••••••••••••
8 de:-tomilladores .
8 émbolos de recuperador•••••••••••••••••••••••
10 encerados para carro ~ "••••
8 engrasadores (manguitos) : ••••••••••••
8 escuadras de nivel con estuche .
7 ejes de extractores .
19 esponjas••••• It ••• " .

15 extractores '" ~ •••
ídem de mano para vainas.••••••••••••••••••••
embudos con tubo .

I funda de escobill6n .
2 graduadores para espoletas •.• J ••••••••••••••••

granos de percutor. ti ••••• 11 ., ••• " .

goniómetros jIt ••••••• ,. .

16 hachas cortas.••••••• , .
latas de glicerina .
l!mas Guego de una plana y otra trlangular) •.•••
linternas "1 •••• " •• " " •• " • " " •

Parque regional de Artillerla de Madrid. 4 llaves universales••.•••••••••••••••••••• " • ; •• Parque de la COIllándancia de Artillería de
8 !dem para graduar espoletas. •• . . • •• • • • • • • • • •• • Ceuta con desililo al regimiento mlxtr

ldem para colocar espoletas de doble efecto. •••• de Artillería
I6 ídem para íd. íd. de percusi6n............... •
5 ídem de grano cedazo y eje de la horquilla••••••

ídem para desmontar el freno .
4 ídem para granadas rompedoras .
1 manómetro """,, .. ,," ti " " " ti " " " • " " • " , " • , " " ..

martillos .... "" '" "' .. """"""" ,,""",,"",,"" •• ,,,, .. ,,""
9 muelles de pinzote .

ídem de freno ••••••••••.•••.•••.•••••••..•••
8 ídem para percutores .

ídem de bloque del seguro de inercia •••••••••••
ídem para la empuñadura de la palanca de cierre.
ídem del pestillo de la cremallera ••••••••••••••

8 niveles de ángulo de situación••••••••••••••••••
z observatorio.. (escudos) .•••••••••••••••••••••••
1 pala..... " .. "" , • "" .. " ...'..... "".. """ •• "" , ..... """ ...... , •
10 palancas de mal!iobra•••.••••••••••••••.•••••
4 piquetes pequeños.•••••••••••••••••••••••••••
1 plomada." •• " "•• " " """"" ••. ",, ..
8 pernos Guegos). "" •• , ""• ". " •" "", . ", .... "" """."
10 regletas de direcci6n•••••••••••••••.•••••••••
8 repasadores " ~ .. ".. " .. 11 " , " " • " " •• , " .. " '" " " •

21 saca cartuchos", "" " " .. " , , , "• , ", """ ""
4 suplementos de llaves .
1 suplemento de bomba yman6metro ••.•••••.•••
8 tapones de orificio de llenar el freno .
9 tubos de bomba .... "." .... " ..... "" •• """ .. ,,""",, .
5 ídem de émbolo de recuperador .
5 válvulas de contravástago de freno ••.••••••••••
6 volaaderas de etlbre Gnegos) .
5 ídem de cuero Uuegos)•••••••••.••••••••••••••
3 ídem exteriores de eje •.•.•••••••••.•.••••••••
5 ídem interiores de id •.••.••.••..••••••••.•.••
1 zapapico ••. " .. "."".""",, .. ,," ••• "'" •• "",, 11;' .'.,," .....

I I

j
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473 ..
IntervencloD general Hllltar

f. r ~RRIENDOS DE fiNCAS, Y. EDIfiCIOS ¡ ~,,,

'Excmo. Sr.: En yista del eaerito de V. E. de IS de
febrero último, reférente á la instalación de oficlnas de
Intervención militar en Córdoba, y toda vez que del ramo
QlGuerra no existe disponible ningún local en la citada pla
za él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que antes de
:oceder al arrendamiento de una casa particular para es

rablecer dichas oficinas y las dependencias inherentes á los
servicios de Intervenci6n militar de la referida plaza, se in
vite al Ayuntamiento de aquella poblaci6n para que mani
fieste si puede facilitar local adecuado á dicho fin, proce
diéndose en caso contrario al arrendamiento en la forma
reglamentaria. '

De real ord~ lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
de~ll efectos. Dios guarde i V. E. muchOl añal. Ma..

drid ;8 de ma~o ,de I9I~. lj :"~<r:,: ;','::i i~;:' ~:!~
Sc!ior Capit~n general de la segunda regi6n.

" ,1 .! ",¡ ..;, 1'! ;',¡ ,. • • • ¡ " ,. (' .' I ; ... I"! ;'0J',
",7.~j..,¡ ~a''''''!:"l\''¿ 1~';'¡ ~ . '~'~1 w:o. ~. ·1 ':11> "'.... ~ ,1I"Cl -~ ~ ¡m ~ IlELmImB JZ,¡ ~ ...~, ~ , "'O;

Excmo. Sr.: Visto el certificado de reconocimiento
facultativo que V. E. remiti6 á este Ministerio en 7 del
mes actual, por el que se comprueba que el oficial prime
ro de Iatervenci6n militar O. Enrique Fernández de Gam
boa y Preneda, de reemplazo por enfermo en esta regi6n,
se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al interesado la vuelta al servicio activo.
quedando en situaci6n de reemplazo forzoso hasta que le
corresponda obtener colocaci6n, con arreglo á 10 que pre
ceptúa el artículo 31 de las instrucciones aprobadas por
real orden circular de S de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo f V. E. para su con,ocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 20 de ,m~y~ d~ 1~~2>:! 1',;;'-: ;.'; : ...¡ '~:' I:~ ;~¡¡m
Señor CapiMn general de la primera región.
U ," JI! !l 1Il .. ' : '! " ':;:Fl ~'l

Excmo. Sr.: El 'Rey (q.'D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Intervenci6n militar compren
didos en la siguiente ,relaci6n. que pri'ncipia con D. Ma
fiano' Laina y Oíaz y termina con O. Francisco Lamal!! G6
mez, pasen á las situaciones 6 destinos que :l ca<ia uno se
&eRala. .

De real orden 10 digo á V. E. para su con'ocimiento y
dem& efectos. Dios guarde , V. E. muchos añOs. Ma
drid 2Q de mayo de 1912.
I " '~'" ) .. :;\. "'; ~'oUsnN L'u~ull :~.;

~or Capitfn general de la cuarta región.

Seaores Capitanes generales de la prim~ra, sexta, séptima
. y octava regiones é Inspector general de las Comisio-

nes liquidadoras del Ejército.

mtl t.>t't ~';; Ji ~ l1l'C 1(1 11 rru '11. n 'c U 1& T~: ¡r~{ ~1 '~~:i;
": p'r,~ ~"; l~': Interventor, ~e ~Us'fritQ . i: ;~?: ~ , :,.1

D. Mariano Laina y Oíaz, de la Intervención militar de la
sexta regi6n. á la Inspecci6n general de las Comisio-
nes liquidadoras del Ejército. '

r-r· 'Comisarios (feilUerra lfe primera clase ':"

D. José Casasnovas y Sancho, de la Inspecci6n general de
las Comisiones liquidadores del Ejército y en comi

1 si6n en la IBtervenci6n militar de la cuarta regi6n,
á continuar en dicha Intervenci6n militar, de plan
tilla.

) Alfonso Requejo y Nieto, ascendido, de la Inspecci6n
. general de las Comisiones liquidadoras del Ejército,
. ., á continuar en'la misma.

':,:I.tannel Carl.. Menénde< y H.eva, del Ett.¡'lecimiOll.

to central de Intendencia, á: la 1htervención militar
de la primera regi6n.

~.. ; Comisarios ~e. [guerra "de: se'WJ.Iida 't1as~ '•.!,,, , i
D. Enrique Serrano y Suárez, de la Intervenci6n militar

de la séptima regi6n, á la Inspeci6n general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército. '

:. Arturo Landa de la Torre, ascendido, de supernume
rario sin sueldo en la cuarta regi6n, á continuar en
dicha situaci6n y regi6n.

:lo Arturo Hermida y Gil, ascendido, de la' Intervenci6n
general militar, ti. la Intervención militar de la pri..'
mera regi6n.

:lo Laureano Casquero Martín, ascendido, de la Inspecci6n
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército,
á continuar en la misma.

"¡ e.' ! Oficiales p'rlñierOSl I '~.¡ 1::-; (:"'1 e:';. :
D. Enrique Ferdndez de Gamboa y Pruneda, de reem

plazo por enfermo en la primera regi6n, vuelto á ac
tivo, á la Intervenci6n general militar.

~ Manuel Gonzá,lez Lara, de la Intervenci6n g~neral mi
litar; á la Inspecci6n ¡eneral de las Comisiones li·
quidadoras del Ejército.

¡ . Oficial se~unao !'.~ ~-.~ ~..~q ~~'! .:~~: t. :~¡

O. Francisco Lamas G6mez, ingresado por real orden de
6 del mes actual (D. O. núm. l03), á la Intervenci6n
militar de la octava regi6n.

Madrid 20 de mayo de 1912. LUQuE.

•••
SecclOD de JusticIa , Asuntos generales

-:1[f' ;:.1 "',: eENSIONES ' ,',C', ':"""'l

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g;), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y
con- arreglo á lo prevenido en el real decreto de 22 de ju
lio de 1909 y reales 6r:ienes circulares dictadas para su
aplicaci6n en 4 de agosto y 8 de noviembre del mismo
año (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien conce
der, con carácter provisional, á Servita Aparicio L6pez,
espOsa del soldado reservista que fué del regimiento In
fantería de Guipúzcoa núm. 53, Felipe Martínez Bueno, la
pensi6n de 50 céntimos diarios de peseta, á cobrar por la
caja de recluta de Burgos núm, 82.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma..
drid 18 de mayo de 1912:
f:ló:i6,! IrtYllyll':i! :" i :',d ¡,;::,! "i 'j nr Ir f?ii'1 ~~i l.;?!~::" J.:U9t1~:;:¡:¡

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de (;uerra 'IJ Ma~
tina é Interventor general de Guerra.

•••
111IGB de Inmedll. Reclulmnlulo gtaenos dlvenos

I : fA'CADEMIAS .'
Excmo. Sr.: . Vista la instancia promovida por doña

María de los Angeles Carmen Alvarez Mayor, residente
en Burgos, viuda del capitán de Infantería, O. Primitivo
Herrero Navas, en súplica de que á su hijo D. Joaquín
Herrero Alvarez, se le concedan los beneficios que la le
gislaci6n vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las academias militares, como huérfano de militar
rauerto de resultas de enfermedad adquirida en campaña.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con~ "'.
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, se ha
servido acceder á la petici6n de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptt1a el real decreto de 21 de. agosto de
1909 (C. L. núm. 174).

Do real orden 10 digo o: V. E. para IIU conocimiento y



'D. O;'••
1

¡.;¡. .....""( <~,. \;,: DuP ; ;!~'~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la sexta región y de y.
narlas é Interventor general de ~uerra.

• • • '/ ...;:jI \i i -'r~:

Excmo. Sr.: Habiéndose producido üna "ácante de
capitán en la plantilla de la Academia de Infantería, eIRe!
(q. D. g.) ha tenido á bien designar para ocopar~a al caPI·
tán don Antonio Carmona Delgado, perteneciente á la
reserva de Olot núm. 71, y que actualmente presta SUS

servicios en comisi6n en el expresado centro de ense'
ñanza, debiendo percibir la gratificación de profesorado
con cargo al presupuesto vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para ~u conoclmlen~
demás efectos. Dios guarde á V. E. R1uch~ años.
drid 20 de mayo de 1912. " . (

, ' ::":~:"I"{r;I-P:;j,J' L'tTgul,L!f~

Señor Capit~n general de la primera región.

Señores Capitán general de Ja cuarta regi6n, I~~rven:~
general de Guerra y Director de la Acadetnt& de
fantería.

. • JI." >l- .

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis'
poner que el comandante de Infantería D. Ricardo.ReY
Cástri1l6n, ascendido á este empleo por real orden de;'
del actual (D. O. núm. 101), continúe prestando sUS Sé •
vicios, en comisión, hasta fin del presente curso en la A:1
demia de su arma, según lo preceptuado en el arto '2~h
real decreto de LO de junio de I9Il (C. L. nú111. l. o
percibie~do el ~uel~o entero de su empleo por el . des~11
de plantilla 6 sltuacl6n que se le asigne y la gratificaCl .
de profesorado con cargo al presupuesto vigente. .

Ex0ll10. Sr.: Habiendo regnaado definitivamente lt la
metr6~1i el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R)
D. JuHán Garcfa Velasco, que pre8taba IU8 servicios en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el expresado oficial quede en si·
tuaci6n de excedente en la sexta región, y afecto para ha
beres á la Comandancia de Burgos, á partir desde la fecha
de su desembarque en la Península. ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años.
Madrid lS.de mayo de I9I~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que el alumno aprobado de la escuela de aprendi_
ces, afecta á la fábrica de armas de Oviedo, D. Jesfis Mar,
tínez Santamaría, sea nombrado maestro armero de terce
ra cIase del Ejército, ~on destino á la Comandancia de Al,
mería de ese cuerpo, en vacante que de dicha claSe
existe.

De real orden lo digo á V. E~ para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarcle " V. E. muchos doI.
Madrid 18 de mayo de Igu.

..f! ~¿! i~ r~ [,; ltOlI J; Lj
Seftor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
gionea é Interventor general de Guerra•.

•••

" DESTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti este

Ministerio en' 27 de abril pr6ximo pasado, promovida por
el maestro armero de la Comaddancia de Salamanca don
Manuel Escotet Cueto, en solicitud de que tle le conceda

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

L:'lb' lli-L'_; :5.L¡LI lal(.' , ':

:t ~i '.. '¡¡,el. '.' :CONTABILlDAD -:' " "
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co·

mandante jefe del detall de la Comandancia de la Guardia
Civil de, Alava, en súplica de dispensa de presentaci6n del
justificante de revista para reclamar los haberes y demás
devengos que le han correspondido al guardia segundo de
la misma Comandancia Francisco Belónard Cazcarra, dotan
te veintisiete días del mes de diciembre del año anterior;

,y teniendo en cuenta que el expresado individuo no pas6
la revista de comisario de dicho mes por causas ajenas ti
su voluntad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Intervenci6n general de Guerra, se ha servido
acceder á 10 solicitado, disponiendo que la reclamación se
efectúe en extracto adicional á ejercicios cerrados; debien
do tener presente lo prevenido en el arto 2.

Q de la real or
den circular de 14 de diciembre de 191 I (D. O. núm. 279).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E•. muchos años.
Madrid 18 de mayo de 1912. .

,'!' ~'"'''';"; ~', ;:~ ~ t:'U9U~ ~:~ ,
Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Director general de la Guardia Civil é Interventor
general de Guerra.

./., ,.. - ,.. "'. '"
'~ 1

demás efectos. Dios guarde' V. E. mllchos añOI. M•• Ita plaza de 8U clase vacante en el regimiento Infanterfl~'
drid 20 de mayo de Ig12. Príncipe niim. ~; teniendo en cuenta que la vacantttdue.

, ,. . . ,", , i' i . '; ; , .. . • Lu~uc , ferencia fué provista por real orden de 24 del citadoabril
Señor Ca~ltán general de la sexta regi6n. (D. O. n(im. 95), el Rey (q. D. g.) se ha servido de.estlmar
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma. la petici6n del interes~do, . .

rina. De real orden lo dIgo á V.~. para su conoctmlentoy
~l!LI1it'I~ ";I~I-ni }'''''' • 1I " I I i; demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. MI.
¡~ :;, ;...... ~. :' "",'; 1"'" .....L'II.S1FICACI·ONES ,.: . i drid 18 de mayo de 1912.

~ .t1 _.. . .... ~, .. '~:l~'l:~¡~{¡" L:UQue ::;il
. ~xct?0' Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Sefior Directar general de Carabineros.

MlnlstertO, promovida por el maestro armero con destino I ••

en la Comandancia de Algeciras, D. Félix de Paz Maeso,
en seplica de que se le otorgue m<lyor antigüedad en su
etT.!pleo, á fin de que no se le anteponga en el escalaf6n
'COrrespondiente el de su clase D. Felipe Mejias Var6, que
obtuvo el número 5 en la promoción de I9i 1 de alumnos
de la Escuela de aprendices dé Oviedo y tué nombrado
maestro armero por real orden de 12 de enero último
(D. O. núm. 9), con destino al grupo de ametralladoras de
la segunda divisi6n, afecta al regimiento Infantería de As·
turias núm. 31; y teniendo en cuenta que los cuatro pri
meros n(imeros de dicha promoci6n loa obtuvieron el re
currente, D. Modesto Secades Argüelles, D. Valentín Pino
L6pez y D. Manuel Escoter Cueto, que fueron nombrados
armeros con destino ti ese cuerpo por reales órdenes de 17

.. del.referld~ en~ (D. O. n(im. 14), el Rey (q. D. g.) ha
tentdo á bleít" disponer que tanto el recurrente D. Félix de
Paz ~a~so, como los tres más de referencia, figuren en el
eSC'Aat6n de maestros armeros del Ejército delante del
IJ. Felipe Mejías Varo y con la antigüedad de 10 del indio .
cado enero, rectificándose en tal sentido los nombramien
tos que les fueron expedidos.

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.
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RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E cursó á e~te

i Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por el sargen-

¡to de la Guardia Civil, retirado, D. Miguel Garcfa Herre
ra, en súplica de que se le conceda el E'mpleo de segundo

I teniente de la. reserva grutuita, el Rey (q. D. ¡r.) se ha

general

.1(.

.....

REEMPLAZO

Señor Capitán general de la. octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor
de eiuerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 13 del mes actual, promovida por el
auditor de brigada O. Valeriana Torres Garcfa, con des
tino en esa Capitanía general, en súplica de que se le con
ceda pasar á la situación de reemplazo, con residencia en
Granada, el. Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la pe
tición del interesado, conforme á lo prevenido en, la real
orden de 12 de diciembre de i900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 19r2.

REDENCIONES
Excmo.•Sr.: Vista l~ instancia promovida por' Ma·

nuela'Olveira CIares, vecina de Calo, provincia de Coruña,
en solicitud de que le sean devueltas las [.500 pesetas que
depositó en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia in·
dicada, según carta de pago núm. 122 expedida en 16 de
heptiembre de 19l 1 para redimir del servicio militar acti.
va á su hijo Andrés FerrE'iro Olveira, recluta del reem·
plazo de 191 [ por la zona de la Coruña, el Rey (q. D. g),
teniendo en cuenta que dicho recluta ialleci6 antes del
llamamiento á filas del reemplazo á que pertenece, y lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,.
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las-cuales percibirá el individuo que efectu6
el dep6sito, 6, la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma.
drid 18 de mayo de J912.

Señor Capitán general de la ~séptima regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Angel
Alonso Rodrigo, vecino de Peñafiel, provincia de Vallado
lid, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que deposit6 en la I?elegaci6n de Hacienda ,de' 141 p~o

vincia indicada, según carta de pago núm. 9, expedida en
29 de noviembre de 19'J9, para redimir del servicio militar
activo á su hijo Juan Alonso Díez, recluta del reemplazo
de 1909 por la zona de Valladolid, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta 10 prevenido en el arto 165 de la ley~de

reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las I.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que ef~ctu6 el dep6sitg, 6 la persona apoderada
en forma legal, según dispone el art '139 del reglamento
-dictado para la ejecuci6n de dicha ley. .'

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1~ de mayo de 1912....

de la

.....

D~.real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y 1

delBÚ efectoa: Dios guarde á V. E. muchos años. Ms,:, )
drld 20 oe mayo de 1912.

I.:uQU&
.se.ftor.Capitán general de la primera regi6n.
SeMre8 Interventor general de Gu~rra y Director

Academia de Infanb'ria.

'" '" '"

PLANTILLAS
Grcular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de la

real orden del Ministerio de la Gobernaci5n fecha 17 del
mes pr6ximo pasado, y aprobando lo propuesto por el Di·
~ctor de general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g) se
h~ servido disponer que se aumenten un cabó y tres guaro
dlas en la Comandancia deCiudad RE'al, disminuyéndose un
cabo en la de Cuenca y tres guardias en la de Madrid, que
dando modificado en tal sentido el estado demostrativo de
distribuci6n de la fuerza de dicho cuerpo.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
nd 18 de mayo de 1912.

Se LUQul!
doro

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.: V ista la instancia promovida por el ~uar·

dia civil de la Comandancia de Lérida, Benito Celma Font,
en súplica de que se le conceda la pensión mensual de 7,50
pesetas por agrupación de cuatro cruces rojas del Mérito
Militar, una de ellas pensionada con 2,50 pesetas; y com
probado que el recurrente se halla en posesión de las men
cionadas cruces, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
~puesto en el arto 49 del reglamento de la Orden, ha te
ntdo á bien acceder ~ lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

J!UQUll

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitán general de la cuarta región é Interventor

general de Guerra.

INVALIDOS
.Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído ell la

quinta regi6n á instancia de D.a Dolores Mata Lizaso, es
p08a del comandante de Infantería O Manuel Alonso Me
diavilIa, agregado en la actualidad á la secci6n de inútiles
de ese cuerpo, en justificaci6n del derecho que pueda ca·
rresponderle á su citado esposo para ingreso en el mismo;
yresultando comprobado que á consecuencia de las fati
gas y penalidades sufridas en la última campaila de Cuba,
ha Bido declarado inútil para el servicio en junio de 19 [ 1,
por padecer demencia y paralisis general progresiva, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Canse.
jo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes actual, ha
tenido á bien conceder á dicho jefe el ingreso en Inválidos,
toda vez que la enfermedad que padece es incurable y se
halla. incluida en el artículo quinto, capítulo once del cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y en tal viro
tud comprendido en el articulo segundo del reglamento
del euerpoy Cuartel de Invalidos aprobado por real de
creto de 6 de febrero de 1906 (c. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·Ma·
drid 20 de mayo de 1912.

DuQtn
"Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá

lidos.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Capitán general de la quinta regi6n é Interventor
¡eneral de Guerra.



L"UQUE

servido conferir al interCllllldo el referido empleo, con la
antigtiedad de 25 de marzo último, por reunir las condi·
cio~~s prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimienlt y
demh efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ<'s. Ma
d';d 18, de mayo de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia, al teniente coronel de Carabineros,
primer jefe de la Comandancia de Santander, D. Sinforia
no BIa.nco Bermejo, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el dia 16 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por.fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer
po ~ que pertenece.

Oe t'ell1 'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DiOl guarde i V. E. mnch~ años.
MadrirJ 20 dI!' mayo de 1912.

L"UQu
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Capitanes generales de la tercera y sexta regiones.

•••
SUELDos, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri

mer teniente de la Guardia Civil, en situación de reempla
zo en la quinta regi6n, D. Vicente SoJanas Alvero, en
sóplica de que se le abone la bonificaci6n del 50 por leo
correspondiente á los meses de julio y agosto del año
pr6ximo pasado, que como herido en MelilIa se. encontra
ba disfrutando licencia en Zaragoza; y teniendo en cuenta
que la real orden de 19 de diciembre del mismo año que
concede el expresado devengo es posterior á la época en
que el recurrente estuvo con licencia por enfermo, el Rey
(q. D. g), de acuerdo con 10 informado por la Interven
ci6n general de Guerra, se 'ha servido desestimar la peti
ción del interesado por carecer de derecho á lo que soli
cita.

De real orden 10 digo á v. K para su conocimiento y
demás ~éct08. Dios guarde á V _ E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1912.

¡ LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la quinta región , Interventor
general de Guerra.

• • •
SUPERNUMEaARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi·
tán de Carabineros de la Comandancia de Huelva, D. Ro
mán Navarro Domínguez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase fi. la situación de supernumerario sin
sueldo, en las condiciOnes que determina el real decreto
de 2 de ago&to de 1889 (C. L. núm. 362), y con arreglo ~

lo prevenido en el arto 107 del de 2 de noviembre de 1904
(C. L. núm. 205); quedando dicho capitán afecto á la Sub
inspección de las tropas dE' la segunda regi6n, por fijar
su residencia en la referida capital.

De real orden lo. digo á V. K para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 1912.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán g~neral de la segunda regi6n.

VACANT~

Cir'CUlar. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante ~
primer tenienta ayudante de profesor de los colegioa de
Carabineros, y debiendo proveer~~ en la forma que deter.
mina el real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L,'n6.
mero 200) y real orden circular de 18 de noviembre del
mismo año (C. Lo núm 229), el Rey (q. D. g.)ha tenido
á bien' disponer que los aspirantes á dicha plaza promue.
van sus instancias en el término ele un mes á partir de
esta fecha, cursándolas directamente á este Ministerio los
primen s jefes de Comandar;cia, según previene la real

. orden circular de 12 de marzoúlti!I;lo (D. O. núm, 59)
acompanando copias de las hojas de servicios y de hecho~
y teniendo presente que el que sea designado desempe.
ñará en el Colegio de Alfonso XlII las clases de Psicolog¡a
y Lógica, Flsiolog1a é Higiene y Física del Bachillerato.

De real orden 10 digo á V. K para su conocimiento i
demás efectoi. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
irid 18 de mayo .:1(' 1912.

Señor ....

DISPOSICIONRS

le la SUIlImrí8 ~ mim de mlre Ministrrir
y de las ~i3S r.entrall'· .

Sudon de CllbolJerlo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento Caza
dores de VilIarrobledo, 23.0 de Caballería, Manuel Pérez
Verdasco, pase á continuar sus servicios, fOIl vacante de
su clase, al escuadrón de Escolta Real, por haberlo soliCi
tado y reunir las condiciones que deter~inael artículo 4. o

del reglamento por que se rige dicha unidad, aprobado
por real orden de lp de junio de 191 [ (C. L. níi.m. 114)·

Dios guarde á V •.. muchos años Madrid 18'de mayo
de 19'2.

Bl. .Jefe dll la Beeei6n.

Vicente Marqu~na.
;;eñor. _. .

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,'
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos é Interventor general de Guerra.

•••

SIUIa dI IrtUlertt
ASCENSOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
concede el ascenso á la categoría de maestro sillero-guar
nicionero de segunda clase, con la é\ntigüedad de 24 de
julio de 19 f (, al de tercera del regimiento mixto de, Ar
tillería de Melilla, José Rute Maury, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 31 de agosto de Ig08 (C. L. n6-
mero 1;6). .

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 18 cie ma'yQ
de 1912. .

lEI Jefe de lo. SecÓlón,

Manuel M. Puente..
Señor •••

Excmos. Señores Capitán general de Mclilla é InterveJ1
tor general de Guerra.

-----------_......:._---------
TALJ.~a DI!L DEPOSITO DE LA OUmutA ..


